
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente N°:  11001-33-34-002-2022-00363-00 
Demandante:   Jose Luis Ariza Rodríguez   
Demandado:            Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas - UAEGRTD 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
Una vez examinado el escrito subsanatorio de la demanda, corresponde 
establecer si este Despacho es competente para conocer del proceso de la 
referencia, teniendo en cuenta los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, pretende:   
 

“PRIMERO. SE DECLARE LA NULIDAD de las siguientes 
resoluciones: 
 

- Resolución RM 01199 del 21 de diciembre de 2020 a través de la 
cual NEGÓ la inscripción de JOSE LUIS ARIZA RODRIGUEZ en el 
REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS 
FORZOSAMENTE sobre el predio identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 045 – 8931 expedida por la entidad convocada.  

- Resolución RM 00850 del 10 de agosto de 2021, a través de la cual 
confirmó la resolución RM 01199 del 21 de diciembre de 2020. 

- Resolución RM 01001 del 26 de noviembre de 2020 a través de la 
cual NEGÓ la inscripción de JOSE LUIS ARIZA RODRIGUEZ en el 
REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS 
FORZOSAMENTE sobre el predio identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 045 – 9540 expedida por la entidad convocada. 

- Resolución RM 00858 del 10 de agosto de 2021 a través de la cual 
confirmó la resolución RM 01001 del 26 de noviembre de 2020. 
 
SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior y a título de 
restablecimiento del derecho, ORDENE a la entidad convocada, 
inscribir en el registro de tierras despojadas y abandonadas 
forzosamente al señor José Luis Ariza Rodríguez por los predios 
identificados con N° matrícula inmobiliaria Nª 045-8931 y 045-
9540.” (sic) (se resalta) 

 
CONSIDERACIONES 

 
El proceso será remitido al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, habida 
cuenta las siguientes razones: 
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El numeral 25 del artículo 152 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 
consagra la competencia de esa Corporación en primera instancia, así: 
 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. <Artículo modificado 
por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021. Consultar régimen de 
vigencia y transición normativa en el artículo 86. El nuevo texto es el 
siguiente:> Los tribunales administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos: 
 
(...) 
 
25. De todos los que se promuevan contra los actos de certificación o 
registro. 
 
(...)” 

 
De conformidad con la norma en cita, ha de colegirse que la demanda debe ser 
conocida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, pues, en el presente 
proceso se pretende la nulidad unos actos administrativos de registro, dado 
que, mediante estos se negó inscribir en el registro de tierras despojadas y 
abandonadas forzosamente, al señor José Luis Ariza Rodríguez por los predios 
identificados con N° matrícula inmobiliaria Nª 045-8931 y 045-9540. 
 
Así las cosas, se ordenará remitir el proceso a la Sección Primera del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para lo de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Bogotá, Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR que este Despacho carece de competencia 
para conocer del proceso de la referencia, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir el expediente por Secretaría, previas las 
anotaciones del caso, a la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:



Gloria     Dorys Alvarez     Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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